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SUGERENCIAS

La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
Resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción la presentación del nuevo plan de acción en materia de 
propiedad intelectual1 y reconoce su importancia para el sector agroalimentario; destaca 
el importante papel que desempeñan las indicaciones geográficas (IG) y las 
especialidades tradicionales garantizadas (ETG) en la protección de los derechos de 
propiedad intelectual y de la reputación del sector de la alimentación y las bebidas de la 
UE en el mercado único y en los mercados internacionales; recuerda que alrededor de 
3 300 productos están protegidos por la Unión como IG, y 64 como ETG;

2. Recuerda que las indicaciones geográficas son de gran importancia económica y 
representan alrededor del 7 % de las ventas totales y el 15,4 % de las exportaciones de 
alimentos y bebidas de la Unión; señala que el valor anual de todos estos productos ha 
aumentado a más de 75 000 millones EUR, de los cuales más de una quinta parte 
procede de exportaciones a países terceros;

3. subraya, por tanto, la necesidad de mejorar la protección de las IG y las ETG como 
derechos de propiedad intelectual, tanto dentro del mercado único como a escala 
mundial mediante acuerdos bilaterales y multilaterales con países terceros; considera 
que se debe proteger mejor a las IG frente a todas las prácticas de mala conducta 
comercial en el Derecho de la Unión, también cuando se utilizan como ingredientes o se 
venden como parte de un servicio; destaca la importancia de garantizar que la 
reputación de las IG en cuestión no sea debilitada por terceros; hace hincapié en la 
importancia de esta protección para preservar los puestos de trabajo de la Unión 
asociados a la producción y distribución de estos productos; destaca la necesidad de 
mejorar los controles del origen de los ingredientes de todas las indicaciones 
geográficas, incluidas las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP); lamenta la negativa, en el marco de las 
negociaciones en curso sobre la puesta al día del Acuerdo de Asociación UE-Chile, a 
conceder una protección exclusiva a indicaciones geográficas emblemáticas de la 
Unión, en particular en el sector vinícola;

4. Señala que las campañas de promoción aumentan la confianza de los consumidores en 
elementos clave de la cadena alimentaria y sensibilizan respecto a la calidad y el origen 
de los productos; señala, además, que estas campañas permiten identificar fácilmente la 
autenticidad de los productos de calidad e, indirectamente, protegerlos contra la 
usurpación y las imitaciones; pide a la Comisión que refuerce las campañas de 
promoción de las IG y las ETG en la próxima revisión de la legislación correspondiente, 
y que potencie la sensibilización de los consumidores, entre otras cosas con el objetivo 

1 Comunicación de la Comisión, de 25 de noviembre de 2020, titulada «Aprovechar al máximo el potencial 
innovador de la UE: un plan de acción en materia de propiedad intelectual e industrial para apoyar la 
recuperación y la resiliencia de la UE» (COM(2020)0760).
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de aumentar el consumo local y apoyar las cadenas de suministro cortas y unos sistemas 
alimentarios territorializados saludables, resilientes y sostenibles;

5. Invita a la Comisión y a los Estados miembros a adaptar los mecanismos de 
contratación pública con el fin de mejorar el acceso a los productos con sello de calidad 
como las IG y las ETG;

6. Constata el incremento de las ventas en línea durante la pandemia de COVID-19 y el 
gran potencial del mercado en línea de las IG y las ETG, pero puntualiza que solo podrá 
realizarse si se protegen mejor los derechos intelectuales; señala que la protección de las 
IG debe aplicarse a todas las mercancías que se venden en línea, y que deben ponerse a 
disposición de los productores de IG procedimientos para evitar los registros de mala fe 
de nombres de dominio que menoscaban la protección de las IG; pide a la Comisión que 
se sitúe a la vanguardia de la protección en línea, en particular incluyéndola en los 
acuerdos comerciales bilaterales y multilaterales; recuerda que el Parlamento presentó 
propuestas en este ámbito durante los debates sobre la reforma de la política agrícola 
común y que la Comisión aceptó evaluar dichas propuestas; acoge favorablemente la 
intención de la Comisión Europea de trabajar con socios internacionales para proteger 
las IG a nivel mundial a través del Registro multilateral de Lisboa de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) e intensificar su participación en foros de 
internet mundiales para garantizar que el sistema internacional de nombres de dominio 
se respete plenamente en lo relativo a los derechos de propiedad intelectual, incluidas 
las IG;

7. Considera que en las reflexiones futuras debe ocupar un lugar central la cuestión de la 
sobrecarga administrativa que genera a los productores el registro, las modificaciones y 
la gestión de un pliego de condiciones de IG y ETG; recuerda que, en el marco de la 
reforma de la política agrícola común, se han simplificado y hecho más eficaces los 
procedimientos de modificación de los pliegos de condiciones de las IG para los 
productos vitivinícolas y agroalimentarios, y que conviene reforzar esta orientación en 
el futuro;

8. Insiste en la necesidad de reforzar las misiones de las agrupaciones de productores con 
IG; considera, a este respecto, que la ampliación a todos los sectores agrícolas y 
vitivinícolas de las herramientas de gestión de la oferta aplicada a los quesos y jamones 
con denominación de origen protegida y con indicación geográfica protegida constituye 
un paso importante para responder a este objetivo; pide a la Comisión que presente 
nuevas propuestas a fin de que las agrupaciones de productores puedan gestionar mejor 
la reputación y la comercialización de sus productos, así como reforzar su influencia en 
la cadena de valor;

9. Apoya la voluntad de la Comisión de racionalizar y armonizar las normas sobre las IG, 
hoy recogidas en cuatro reglamentos de la Unión (tres de ellos resultantes de la reforma 
de la política agrícola común), pero insiste en la necesidad de mantener un marco 
específico, aunque coherente, para los productos vitivinícolas y las bebidas espirituosas;

10. Toma nota del objetivo de la Comisión Europea de alentar a los productores de 
productos con IG a comercializar productos sostenibles, a fin de responder a las 
demandas de la sociedad y las expectativas de los consumidores; insiste en que, por 
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iniciativa del Parlamento Europeo, se ha introducido en el marco de la reforma de la 
política agrícola común la posibilidad de que los productores incluyan de forma 
voluntaria en los pliegos de condiciones la contribución de sus productos al desarrollo 
sostenible; considera que esta posibilidad debería reforzarse en el marco de las 
iniciativas futuras de la Comisión Europea;

11. Insiste en que las IG son, ante todo, medios de protección de la propiedad intelectual, 
así como un marcador de autenticidad mediante la indicación del origen de los 
productos; pide que las iniciativas futuras de la Comisión no menoscaben de forma 
directa ni indirecta las IG y ETG con medidas que puedan resultar perjudiciales para las 
mismas; resalta, en particular, la necesidad de encontrar, en las iniciativas futuras de la 
Estrategia «de la granja a la mesa», una solución equilibrada para el etiquetado 
nutricional;

12. Reconoce que los incentivos para la innovación en semillas y variedades vegetales son 
fundamentales para satisfacer las demandas de los agricultores y consumidores; subraya 
que las mejoras en la obtención vegetal y animal reducen las emisiones de gases de 
efecto invernadero proporcionando una agricultura más eficiente y segura;

13. Considera esencial proteger los derechos de propiedad intelectual de tal forma que se 
promueva la investigación y la innovación, en particular con el objetivo de introducir 
variedades agrícolas más resilientes para hacer frente al cambio climático, lograr unos 
modelos agrícolas sostenibles y agroecológicos que protejan los recursos naturales y 
respeten el potencial del material de reproducción no protegido y el material 
heterogéneo del sector orgánico, y contribuir a alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y los objetivos del Pacto Verde Europeo; destaca que la protección de los 
derechos sobre dichas variedades vegetales exige un sistema de protección sólido y 
aplicable en la Unión; señala que los derechos de propiedad intelectual deben también 
contribuir a la seguridad alimentaria, la resiliencia y la competitividad de modelo 
agroalimentario de la Unión;

14. Recuerda su Resolución, de 19 de septiembre de 2019, sobre la patentabilidad de 
plantas y procesos esencialmente biológicos; insiste, no obstante, en que los derechos de 
propiedad intelectual no deben traducirse en una reducción de la diversidad de especies 
y variedades y a una pérdida de independencia de los agricultores; subraya que el 
sistema de protección comunitaria de las variedades vegetales incluye condiciones y 
salvaguardias para la independencia de los agricultores y que, por lo tanto, debe seguir 
siendo el único sistema de protección de las variedades vegetales; destaca, en este 
sentido, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y 
de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales,

15. Insiste, por tanto, en que los agricultores deben seguir siendo propietarios de sus 
semillas y material de reproducción de conformidad con el sistema de protección de las 
variedades vegetales establecido por la Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (UPOV) y el Reglamento (CE) n.º 2100/94 del Consejo2, y 
poder seleccionar y adaptar sus semillas a las condiciones y necesidades locales; reitera 
que las variedades vegetales y animales, incluidas las partes y rasgos, los productos y 

2 Reglamento (CE) nº 2100/94 del Consejo, de 27 de julio de 1994, relativo a la protección comunitaria de las 
obtenciones vegetales, DO L 227 de 1.9.1994, p. 1.
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los procedimientos esencialmente biológicos que emanan de dichos procedimientos, no 
deben ser patentables en modo alguno, de conformidad con la Directiva 98/44/CE3 y la 
intención del legislador de la Unión, y permanece atento a la aplicación de este 
principio, reconociendo así que todas las plantas y animales de dominio público 
constituyen un patrimonio común para todos;

16. Subraya la importancia del sistema de protección comunitaria de las variedades 
vegetales para garantizar que los obtentores puedan continuar desarrollando nuevas 
variedades para la producción de alimentos y la horticultura sostenibles, beneficiando 
así a los obtentores, los cultivadores, los agricultores, los consumidores y a la sociedad 
en general; acoge con satisfacción la inclusión del sistema de protección comunitaria de 
las obtenciones vegetales en el plan de acción en materia de propiedad intelectual con el 
fin de mejorar la protección de las obtenciones vegetales y asegurar con ello la eficacia 
del sistema en el futuro y su aplicación adecuada; subraya que la fuerza del sistema de 
protección de las obtenciones vegetales reside en un enfoque equilibrado que protege el 
trabajo de los obtentores, garantizando al mismo tiempo que, gracias a la exención 
concedida al obtentor, sus homólogos puedan utilizar libremente variedades protegidas 
para crear una nuevas variedades y comercializarlas;

17. Señala que el modelo vigente de propiedad intelectual en la agricultura ha funcionado 
de forma correcta; destaca que la coexistencia de las patentes con el modelo de 
protección de derechos de variedades de plantas ha resultado positiva para la puesta en 
marcha de soluciones innovadoras en el ámbito agrícola; invita a la Comisión y a los 
Estados miembros a proteger la capacidad de innovación del sector y el interés general, 
de modo que se garantice el acceso efectivo y el uso del material vegetal de 
reproducción para no interferir con la prácticas que garantizan los derechos del 
agricultor y la exención del obtentor; recuerda que el sistema de derechos de variedades 
de plantas consagrado en la Convención UPOV y el Reglamento (CE) del Consejo 
2100/94 no permiten que el poseedor de un derecho de variedad de planta pueda 
impedir a otros usar la variedad de planta protegida con el fin de desarrollar otras 
actividades de obtención;

18. Destaca que deben realizarse mayores esfuerzos para aumentar la transparencia en 
relación con el estatus y la patentabilidad del material biológico; señala que debe 
proporcionarse a los obtentores el acceso adecuado a la información relativa al material 
biológico que emplearán en el proceso de mejora vegetal; subraya que la Comisión 
debería implementar nuevas fórmulas para la consulta e intercambio efectivo de 
información; se opone a toda patentabilidad de animales vivos;

19. Celebra que, en el marco del plan de acción en materia de propiedad intelectual e 
industrial, la Comisión se proponga estudiar la viabilidad de un sistema de protección 
de las IG para los productos no agrícolas a escala de la Unión; considera que esta 
iniciativa permitiría a los productores de la Unión sacar pleno partido de las 
oportunidades que brinda el sistema internacional del Acta de Ginebra para el registro 
internacional de las denominaciones de origen y las IG, que gestiona la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual;

3 Directiva 98/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 1998, relativa a la protección 
jurídica de las invenciones biotecnológicas (DO L 213 de 30.7.1998, p. 13).
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20. Toma nota de que, en el marco de la consulta a las partes interesadas sobre la 
evaluación de impacto inicial efectuada por la Comisión con vistas al establecimiento 
de un sistema de protección de IG para los productos no agrícolas, se recabó un amplio 
apoyo a una iniciativa de la Unión de este tipo y se resaltaron los posibles beneficios 
para los productos afectados en términos de comercio internacional, transparencia e 
identificación del origen para los consumidores, y de desarrollo económico para las 
pequeñas y medianas empresas y las zonas rurales de la Unión.
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